
Quito julio 24, 2007 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente 

  

De mi consideración: [ONES 

Por medio de la presente, informo que mediante escritura pública otorgada el 25 de 
agosto de 2006 ante el Notario Tercero de Quito, inscrita el 23 de enero de 2007 en el 
Registro Mercantil de Antonio Ante, Santiago Cornejo Mignone cedió a favor de Pedro 
Cornejo Lloré, 12.500 participaciones sociales en el capital social de INFLOREX CIA. 
LTDA.(exp 50178) 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
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A FAVOR DE: 

SR. PEDRO MIGUEL CORNEJO LLORÉ 

CUANTÍA: US $ 500 

Ecuador, hoy día viernes veinte y cinco (25) del mes de agosto del año 

dos mil seis, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano, comparecen bien inteligenciados sobre los 

efectos y objeto de la presente escritura pública: por una parte, los 

cónyuges doctor PEDRO SANTIAGO CORNEJO MIGNONE y señora 
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SYLVIA VORBECK DE LA TORRE. cada uno por sus pronios de,echos 

2 
y por los que les correspondan y reproseman en da sociedad CONyuga! 

. Por ellos formada entre si; y, por ota parte el señol PEDRO MIGUEL 
NS 

CORNEJO" LLORÉ, por sus propios y personales derechos. LOs 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidua ecuatoriana, 

casados los primeros y soltero el último, domiciliados en esta ciugaad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocerlas doy fe en razón de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas agrego: Bien instruidos por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celeprarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la mintúia que me 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “E MOñ 

NOTARIO: En su Registro de escrituras públicas, sírvase inciuir esta ae 

cesión de participaciones al tenor que sigue: Frio, 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración del presente 

instrumento las siguientes. personas: Por una parte el dector PEDRO 

SANTIAGO CORNEJO MIGNONE y su cónyuge SYLWIA VORBECK DE 

LA TORRE, por sus propios derechos y los cue se desprenden de la 

sociedad conyugal, en calidad ace cedentes y por otra pare sl señor mn
 

PEDRO MIGUEL CORNEJO LLORÉ, en calidad de cesicnario. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles para coniratar y obligarse, 

de estado civil casados los primeros y soltero el úllimo y domiciliados E: 

esta ciudad de Quito. S2GUN PRECIO ES, y INELO RA CÍA. 

LTDA., fue constituida mediante escritura pública oiorcada anio el 

notario Vigésimo Noveno de Quito, el sieta de febrero de mil 

Onmeda ce o novecientos noventa y Uno, inscrita en el Registro 

Pedro Moncayo, el veinte y seis de febrero de mi! novecientos noventa y 
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la propiedad de Antonio Ante, el treinta y uno de octutpg; ABS sae RR 
SE 

de: 

el Registro de la Propiedad de Pedro Moncayo, el diez l o Gi 
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de dos mil. C) La Junta General y Universal de socié s dia 
s *] 

ELY ¡nor 
CIA. LTDA., reunida el treinta y uno de julio de dos nie AE BOWiÓ 

autorizar al socio Santiago Cornejo Mignone, según copia certificada del 

acta que se adjunta como habilitante, a que ceda las participaciones de 

su propiedad en el capital social de la compañía antes referida, en favor 

del señor Pedro Miguel Cornejo Lloré. TERCERA. CESION, Con los 

antecedentes expuestos, el Doctor Santiago Cornejo Mignone y la 

señora Sylvia Vorbeck De la Torre ceden y transfieren a favor del señor 

Pedro Miguel Cornejo Lloré, sin reserva de fipo alguno, DOCE MIL 

QUINIENTAS participaciones sociales, de cuatro centavos de dólar cada 

una, en el capital social de INFLOREX CIA. LTDA. CUARTA. REGIME) 

LEGAL. En todo cuanto no se hubiere expresaco en este contrato, 

estará a lo dispuesto en lo que aplique, a la Ley de Compañías, 

quedando autorizado el Abogado que patrocina esta minuta para solicitar 

la inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. hace sentar las 

ráfones en la Notaría y remitir a la Superintendencia de Compañías 

copia de esta escritura una vez cumplidas dichas diligencias. lsted, 

señor Notario, sírvase agregar las deinás cláusulas de estilo que crea 

necesarias para la perfecta validez del presente instrumento.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y que se halla firmada por el Doctor Pecro Cornejo Ll., con 

matrícula profesional número seis mil novecientos treinta y nuevo del 
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Colegio de Abogados de Pichincha. Para te celebreción de ia p rosita 

escriura se observaron todos 105 ponepios; Y, Ica QUe 02 UE € jos 

comparecientes, integramente por mi, el Notario se ratifica en loro lo 

dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto de toco lo cual 

doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL LAFTRAGROINAIIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE INFELOREX CÍA. LTDA, 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de julio de 2006, siendo las 16:30 horas, en 
el Km. 10 de la Vía a Urcuquí, cantón £.ntonio fame, provincia de Imbabura, tiene lugar 

la Junta' General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía. Al efecto 
concurren los socios, señor Carlos Cornejo ignore, propietario 237.500 participaciones 
de cuatro centavos de dólar de los Estado: Unidos de América cada una e igual número 
de votos y el doctor Santiago Cornejo wiignore, propleterio de 12.500 participaciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una e iguel número de 
votos. Al encontrarse presente el 100% del cajyital social, los socios se constituyen en 

Junta Universal de Socios, según lo dispucsio por Ja Ley de Cornpañías, con el siguiente 
orden del día: 

l. Cesión de participaciones de la compañía. 

Preside la reunión el señor Pedro Cornejo Lioré y actúa como secretario, el señor 
Carlos Cornejo Mignone. El Presidente de la Junta ordena que se pase a tratar el 
orden del día: 

Sobre el primer punto del orden del día, tora la palabra el señor Santiago Cornejo 
Mignone, socio de la compañía y manifiesta su ceseo de trasnasar la totalidad de sus 

participaciones dentro de la compañía, esto es, 12.500 paricipaciones sociales, a 

favor del señor Pedro Cornejo Lloré. La Junta, luego de deliberar, acuerda por 
unanimidad autorizar el traspaso de dienas particinaciones. Concluido el orden del 
día, el Presidente concede un receso para la redacción Cel acta. Una vez redactada, se 

procede a leerla y aprobar! a por unanimidad. La sesión concluye a las 17:00 horas. 

SUEZ 
Carlos Cornejo Mignone 
Secretario Ad Hoc 
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Carlos Comejo Vhgnone, en a calidad de Gerente General y Representante Ea 

INFLOREX CIA, LIDA.. certifico que la Junta General Universal de Sovios Nu la , 

compañía. reunida con fecha 31 de julio de 2006, autorizó por daras PRE ERA | 
doctor Santiago Comcjo Mignone. a que coda das 32,300 participacióp cg 5 
capital social de INFLOREX CIA. LTDA... a favor del señor Pedro Cienc! 
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